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VISTO el Expediente N° 31199/2018 por el cual la Dirección del Instituto

Técnico, mediante Resolución Interna NO 035-018 solicita la designación de la Prof.

Luz María Martinez del Sanzio, en 06 (seis) horas cátedras (732) de la asignatura

"Educación Artística I - Plástica" de 1° año "A, B Y C" (2 horas en cada curso), a

partir del11 de abril 2018 y hasta el 31 de marzo de 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que la Prof. Raquel Córdoba se desempeñó en las horas hasta que obtuvo el

beneficio de la jubilación, por lo que el Instituto cuenta con la partida

presupuestaria.
Que por Expediente N° 31015/018, se encuentra el proceso de Concurso de

Antecedentes y Oposición de las presentes horas.

Que la Comisión Asesora declaró desierto el Orden de Méritos.

Que la Prof. Luz María Martínez del Sanzio reúne el perfil requerido para

desempeñarse en el cargo, de acuerdo a sus tltulos y antecedentes.

Que dicho ofrecimiento cuenta con la aprobación del CAL

Que el Sr. Director tiene atribuciones que le otorgan los Art. 40 Y 43 de la

Resol. N° 411103 Y Art. 39 de la Resol. 1466/06, para ofrecer las horas a la Prof.

Luz María Martínez del Sanzio, quien aceptó

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTíCULO 10._ Designar a la Prof. Luz María Martínez del Sanzio. DNI:

29.310.910, como Docente Interina en 06 (seís) horas cátedras (732) de la

asignatura "Educación Artística I - Plástica" de 1° año "A, B Y C" (2 horas en cada

curso) del Instituto Técnico, a partir del 11 de abril 2018 y hasta el 31 de marzo de

2019, con la salvedad de que si dentro de dicho periodo las horas se cubren por

Concurso, la presente Resolución caducará automáticamente.

ARTíCULO 2°._ La Dirección del Instituto Técnico queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades

vigente en esta Universidad.

ARTíCULO 3°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será

~ imputado a los créditos presupuestarios del Instituto Técnico.
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ARTicULO 4°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal

y Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico a sus efectos.
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